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 ANEXO IV

Don …………………………………….................…., con domicilio 
en .……….................................., y Documento Nacional de Identi-
dad número ……..............., declara bajo juramento o promete, a 
efectos de ser contratado como personal laboral fijo, grupo ….....…., 
en la categoría/especialidad de ……………………………………………
………………………. de la Universidad Politécnica de Cartagena, que 
no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

En …………………, a ……. de …………………… de 200….. 

 5604 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Adminis-
trativa, por el sistema de oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados por en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de 
diciembre, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el artículo 2.2.e), de 
la misma norma, así como en el artículo 157 de los Estatutos de 
esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de 
Granada, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas de 
funcionarios de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de 
Granada, por el sistema de oposición libre.

1.2 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157.4 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada y en el artículo 3 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promo-
ción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Publica de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, se reservará un cupo del 5% del conjunto de 
las plazas convocadas para el acceso a las personas con discapacidad 
y grado reconocido de minusvalía, igual o superior al 33%. (3 plazas). 
En el supuesto de no ser éstas cubiertas, se acumularán a las restan-
tes plazas convocadas.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública Andaluza; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igual-
dad de género en Andalucía; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, 
sobre acceso a determinados sectores de la función pública de los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; el 
Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público de la administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea; los Estatutos de la Universidad de Granada, el Reglamento 
de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Gra-
nada (BOJA n.º 116, de 4-10-1997 y BOJA n.º 111, de 9-6-2005) 
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4 El procedimiento de selección será el de oposición, con las 
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican como anexo II 
de esta convocatoria.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas de la 
fase de oposición es el que se acompaña como anexo I a esta convo-
catoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al 
siguiente calendario: el primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de 
junio de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo, se fijará en la Reso-

lución del Rectorado en que se aprueben las listas de personas admi-
tidas y excluidas, así como la composición del Tribunal.

2. Requisitos de las personas aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso 
a la función pública y, en particular:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de los Tratados Internacionales, celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de los trabajadores y las trabajadoras en los térmi-
nos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho así como sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores 
de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente se extenderá este derecho a las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no haber cumplido los 
sesenta y cinco años.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estar en posesión del documento que acredite su homologación o 
equivalencia con la titulación española exigida.

2.2 Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de la Escala Auxi-
liar Administrativa de la Universidad de Granada.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo que se acompaña como 
anexo III a esta convocatoria y que será facilitado gratuitamente en el 
Servicio de Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Granada, Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, número 2 (Gra-
nada). A la solicitud se acompañarán dos fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento de identificación 
suficiente; en caso de no ostentar la nacionalidad española, presen-
tará fotocopia simple del documento identificativo del país al que 
pertenece el solicitante.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del modelo 
de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Registro General de 
la Universidad, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de los veinte días naturales siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3 Las personas aspirantes con discapacidad y grado recono-
cido por minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen parti-
cipar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de discapacita-
dos, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea necesa-
ria, utilizando para ello el apartado correspondiente de la solicitud.

3.4 Los derechos de examen serán de 17,50 euros y se ingre-
sarán en la cuenta corriente número 20310000010101745629, de 
Caja Granada (código 2031), oficina principal, abierta a nombre de 
«Pruebas Selectivas de Acceso a la Universidad de Granada», bien 
directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En la 
solicitud deberá figurar el sello del mencionado banco, acreditativo 
del pago de los derechos, o ir acompañada del resguardo acreditativo 
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de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Las personas aspirantes que acrediten tener un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% quedarán exentos del abono de la 
tasa de derechos de examen, conforme a lo dispuesto en el 
artícu lo 15 del citado Decreto 93/2006, de 9 de mayo.

3.6 Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo solicitar su modifi-
cación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admi-
tirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona 
interesada.

4. Admisión de personas aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
de la Universidad de Granada dictará resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de personas admitidas y 
excluidas. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 
admitidos y excluidos indicándose, en este último caso, las causas de 
exclusión, así como el lugar, fecha y hora de comienzo del primer 
ejercicio. En los mismos lugares antes señalados se harán públicas 
las listas definitivas de admitidos y excluidos.

4.2 Las personas que figuren excluidas dispondrán de un plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las perso-
nas aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figu-
ran recogidas en la relación de exclusiones, sino, además, que sus 
datos identificativos constan en la pertinente relación de personas 
admitidas.

Las personas que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión quedarán definitivamente excluidas de 
la participación en el proceso selectivo.

Contra la exclusión definitiva de las personas aspirantes podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el órgano que dictó el acto, o bien recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a su publicación, ante el órgano competente.

4.3 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá 
la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. 
Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por 
causa imputable a la persona aspirante.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Granada, y reco-
giendo el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, se 
publicará junto con la lista de personas admitidas y excluidas a la que 
se refiere la base 4.1 de la presente convocatoria.

5.2 Las personas que formen parte del Tribunal deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
se den algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación a personas 
aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la Función Pública en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente o Presidenta podrá solicitar del resto de personas 
integrantes del Tribunal declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias previstas en el citado artículo 28.2 de la 
Ley 30/1992.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a cualquiera 
de las personas del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, si 
se hubiese producido y prosperado un incidente de abstención o 

recusación, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra a las 
nuevas personas que integran el Tribunal que habrán de sustituir a las 
que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en 
la base anterior. No obstante, si dicha abstención o recusación se 
plantease después de pasados 15 días desde la publicación del Tribu-
nal a la que se hace referencia en la base 5.1 de esta convocatoria, 
la composición de las nuevas personas que integren el Tribunal se 
realizará en el Tablón de Anuncios del Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios (Edificio Santa Lucía. C/ Santa Lucía, n.º 2).

5.4 Previa convocatoria del Presidente o Presidenta se consti-
tuirá el Tribunal con la asistencia de todos sus miembros. Las perso-
nas designadas como titulares que no concurran al citado acto cesa-
rán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes. Celebrarán su 
sesión de constitución con una antelación mínima de diez días antes 
de la celebración del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal 
acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli-
damente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de especialistas para el asesoramiento en la preparación o desarrollo 
de las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen perti-
nentes, limitándose, dichas personas, a prestar su colaboración en 
sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores o ase-
soras deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.8 Igualmente, cuando por el número de personas que solici-
ten participar en el proceso selectivo se considere necesario, y para 
garantizar el correcto y normal desarrollo de los distintos ejercicios, 
el Tribunal podrá designar personal colaborador.

5.9 El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos 
casos en que resulten necesario, de forma que las personas con 
minus valía gocen de similares condiciones para la realización de los 
ejercicios que el resto de personas que participan en el proceso. En 
este sentido se establecerá, para las personas con minusvalía que lo 
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posi-
bles en tiempo y medios para su realización.

5.10 El Presidente o la Presidenta del Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios que forman 
parte de la fase de oposición, sean valorados sin que se conozca la 
identidad de las personas aspirantes.

5.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal de Administra-
ción y Servicios, Edificio Santa Lucía (c/ Santa Lucía, n.º 2), telé-
fono (958) 244327. El Tribunal dispondrá que en dicha sede, al 
menos una persona, que podrá pertenecer o no al Tribunal, atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.12 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la 
categoría D de las recogidas en el Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo, en su nueva redacción dada por el Decreto 157/2007, de 29 
de mayo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109, de 4 de 
junio de 2007).

5.13 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
personas aprobadas que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores y a las opositoras para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios en 
que se requiera una actuación individualizada, será por orden alfabé-
tico, a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«G», según resolución de 28 de enero de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOJA n.º 31, de 13-02-08).

6.3 Las personas participantes en el proceso serán convocadas 
para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas de la opo-
sición aquellas personas que no comparezcan, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
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mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es 
nuevo ejercicio.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de las personas aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convoca-
toria, previa audiencia de la misma, deberá proponer su exclusión al 
Rector de la Universidad de Granada, comunicándole asimismo las 
inexactitudes o falsedades formuladas en la solicitud de admisión a 
las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Rector o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

7. Listas de aprobados y aprobadas

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-
ción, el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el tablón 
de Anuncios del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad (sede del Tribunal) las listas con las puntuaciones 
correspondientes de quienes han superado el ejercicio.

7.2 La calificación final se obtendrá de la forma establecida en 
el anexo II de esta convocatoria. La lista de personas que han supe-
rado el proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación en sen-
tido contrario.

7.3 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública la 
relación definitiva de personas que han superado el mismo, por 
orden de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios de la fase de oposición y la calificación final 
obtenida.

7.4 El Presidente o la Presidenta del Tribunal enviará copia 
certificada de dichas relaciones al Rector de la Universidad, con pro-
puesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

Asimismo, se remitirá a la Gerencia de la Universidad una rela-
ción de personas, con expresión de las puntuaciones obtenidas en 
cada ejercicio, que han superado los tres ejercicios de la oposición, 
pero cuya calificación final es inferior a la de la ultima persona que 
ha obtenido plaza, al objeto de poder realizar nombramientos de 
funcionarios interinos en los supuestos previstos en el artículo 10 
de la citada Ley 7/2007, de 12 de abril, si así lo requieren las nece-
sidades de la Universidad en sus centros y servicios de las provin-
cias de Granada, Ceuta y Melilla. El nombramiento como funciona-
rios interinos se efectuará por el orden que resulte una vez aplicado 
el baremo de méritos que se acuerde con los representantes sindi-
cales de los funcionarios de administración y servicios de la Univer-
sidad de Granada.

A los efectos previstos en el artículo 13.2 del citado Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, se remitirá relación con las personas que 
hayan superado los tres ejercicios de la oposición, por el cupo de 
discapacitados, pero que sin embargo no hayan obtenido plaza por 
ser su puntuación total inferior a la de la última persona seleccionada.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde la publi-
cación en el Tablón de anuncios del Servicio de Personal de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Granada de las relaciones de 
personas que han superado el proceso selectivo a que se refiere la 
base anterior, quienes figuren en las mismas, deberán presentar en el 
Servicio de Personal de Administración y Servicios de esta Universi-
dad los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no poseer enferme-
dad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración 
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según modelo que facilitará a los interesados el Servicio de Per-
sonal de la Universidad de Granada.

d) Las personas seleccionadas que hayan hecho valer su condi-
ción de minusválidos deberán presentar certificación de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal condición, e 
igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos de 
la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el 
desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá acredi-

tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3 Las personas que tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación para acreditar su condición, 
así como fotocopia compulsada de la titulación exigida, y aquellas 
circunstancias que obren en su hoja de servicios.

8.4 Las personas que dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señala-
dos, no podrán ser nombradas funcionarios de carrera y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5 Por la autoridad convocante, vista la propuesta del Tribu-
nal calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de 
carrera, mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».

8.6 La toma de posesión de las personas seleccionadas se efec-
tuará en el plazo máximo de un mes, contado desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».

9. Norma final

9.1 Las personas aspirantes, por el hecho de participar en las 
presentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta convo-
catoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin 
perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal se halla facul-
tado para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto 
en las bases, así como para la adopción de los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas selectivas.

9.2 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y posteriores 
modificaciones.

9.3 Las personas que tengan la consideración de interesados 
en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada contra los 
actos del Tribunal calificador de las pruebas ante el Rector de la Uni-
versidad, en los términos previstos en los artículos 114 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.4 Asimismo, el Rector de la Universidad de Granada podrá, 
en su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos del Tribunal, con-
forme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero y el artículo 88 de los Estatutos de la Universidad de Granada.

Granada, 10 de marzo de 2008.–El Rector, P. S. (Resolución 
de 29 de enero de 2008), el Vicerrector de Extensión Universitaria y 
Cooperación al Desarrollo, Miguel Gómez Oliver.

ANEXO I

Programa

I. Normativa general

1. Constitución Española 1978.
2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.
3. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público.
4. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres.
5. Ley Orgánica de Universidades.
6. Ley Andaluza de Universidades.
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II. Normativa universitaria

1. Estatutos de la Universidad de Granada.
2. Estructura organizativa de la Universidad de Granada: la 

Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios.

3. Acuerdos de ámbito andaluz que afectan al PAS de la Uni-
versidad de Granada: Acuerdos de Homologación y Complemento de 
Productividad.

4. El Presupuesto de la Universidad de Granada.
5. Normas de ejecución del Presupuesto de la Universidad de 

Granada.
6. Política de calidad en la Universidad de Granada. Sistemas 

de Gestión de la Calidad: EFQM, ISO 9001 y Cartas de Servicios.
7. Estructura de las enseñanzas universitarias. Regulación de 

los estudios universitarios oficiales de Grado.
8. Regulación de los estudios universitarios oficiales de Pos-

grado.
9. Normativa de uso de los recursos informáticos y de comuni-

caciones de la Universidad de Granada.

ANEXO II

Procedimiento de selección

La pruebas que componen el proceso selectivo constarán de los 
siguientes ejercicios, cada uno de los cuales tendrá carácter elimi-
natorio:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de un 
máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, de las que 
solo una será correcta, basado en el contenido del bloque I (Norma-
tiva General) del programa que figura como anexo I de esta convoca-
toria. Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Por cada pregunta 

contestada de forma incorrecta se descontará ¼ del valor de una 
pregunta contestada correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para apro-
bar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el número mínimo 
de respuestas correctas, una vez descontadas las erróneas, necesa-
rio para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 
un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, de las 
que solo una será correcta, basado en el contenido del bloque II 
(Normativa Universitaria) del programa que figura como anexo I de 
esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Por 
cada pregunta contestada de forma incorrecta se descontará ¼ del 
valor de una pregunta contestada correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para apro-
bar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el número mínimo 
de respuestas correctas, una vez descontadas las erróneas, necesa-
rio para superar el ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en una demostración práctica sobre 
un microordenador, de conocimientos informáticos sobre las aplica-
ciones Access 2003, Excel 2003 y Word 2003 (Microsoft Office), 
así como sobre el uso de Internet (Internet Explorer 6.0 o superior) 
y correo electrónico (Webmail).

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para apro-
bar obtener un mínimo de cinco puntos.

Calificación final: La calificación final de la fase de oposición 
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
los tres ejercicios. En caso de empate en la calificación final, preva-
lecerá la mayor puntuación individual en cada uno de los ejercicios 
según el siguiente orden de prioridad: primer ejercicio, segundo 
ejercicio, tercer ejercicio. Si a pesar de esto se mantuviese el 
empate, este se dirimirá por orden alfabético comenzando por la 
letra indicada en la base 6.2. 
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